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ven á la sombra del gobierno, evolucionan á través 
de las edades, sin sacudidas violentas, respetadas 
por todos; ¿por qué no ocurre lo mismo con el 
poder? 

T Si nos remontamos á los inicios de la historia 
de los gobiernos, veremos ya á los pueblos ocupa
dos afanosamente en inquirir los medios de otorgar 
á sus soberanos todas las prerrogativas de la J us
ticia, de la Inteligencia y de duración en el mando, 
es decir, en gobemar á su gobiemo. 

Creyóse en los tiempos primitivos que para 
instituir la autoridad pública, ese poder gigantes
co, odioso, terrible y vacilante, era preciso algo 
así como una investidura de los dioses, una orden 
del cielo. Entre los antiguos, toda dinastía era de 
origen divino: Alejandro, César, descéndian del 
Olimpo. El cristianismo no ha abolido esta teoría, 
propia de todo fanatismo; se ha limitado á adap
tarla á su dogma. En nuestros mismos días, el sobe
rano legitimo es impuesto por la religión. Clovis 
y Carlo-l\lagno fueron consagrados por la Iglesia, 
como David y Salomón por la Sinagoga; sus dinas
tías formaban parte del patrimonio de Dios. « Vues
tro hijo, seilom-decia Chateaubriand á la duquesa 
de Berry-, es mi 1·ey.• Hija primogénita de la 
Iglesia, Francia no puede, sin renegar de sus con
vicciones, reconocer otro origen del poder. Hasta 
los partidarios de la Reforma acataron este dogma: 
Cal vino gobernó á Ginebra cuando fué pontífice; su 
pontificado fué la causa de su mando. Cuando In· 
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glatcrra abrazó el protestantismo, tuvo que hacer 
otro tanto la corte británica: Jacobo II perdió su 
trono, no porque abusara del derecho divino, según 
se ha dicho, sino porque negó J¡i divinidad de la 
Iglesia anglicana. 

Es justo reconocer que los reyes no se sometie
ron de buen grado á una formalidad que, esclavi
zándoles al yugo religioso, mermaba sus atribucio• 
nes Y contribuía sólo indirectamente á su apoteosis. 
Mas no se sabe de ningún príncipe que haya osado 
protestar, con la espada en la mano, contra la 
sanción divina á que le sometía la opinión. Por 
muy ventajosa que resulte para el rey esta ficción 
teológica, no es menos cierto que el derecho di vino 
impuesto por el pueblo ó supuesto por el jefe da 
testimonio de la suprema desconfianza con que los 
hombres, incluso el prlncipe, miran la moralidad y 
la solidez del poder. Dondequiera que se ha cons
tituido un Estado, el jefe del mismo se ha visto 
obligado, antes de comenzará cumplir su misión, 
á colocarlo bajo la tutela de una autoridad trascen
dental; siempre quo so trata del gobierno-monar
quía, aristocracia ó república- el hombre no se 
ffa del hombre; sólo los diosés le 'merecen crédito. 
A la caída de los Tarquinas, los cónsules se encar 
garon á la VBZ de ambos poderes, civil y sae1;r
dotal; sin duda por celeste inspiración unióse tan . . ' 
mtunameote la religión á la República, que los 
C_ésares, á pesar de su inmenso poder, jamás p·u• 
drnron hacerse reyes: hubieran sido sacrílegos; así 
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todavía con cuál debe quedarse: que ella ha recha
zado sucesivamente y con idéntica energía á todos; 
que el escepticismo político ha evolucionado en 
nuestro país en razón directa de las alternativas 
de la autoridad; que no sólo se ha extíngtlido la fe 
en el poder, sino que ha llegado á su colmo la an
tipatía y que se advierte cierto sentimiento de con
servación ó de miedo que sobrecoge á las clases 
altas y bajas, pudiéndose conjeturar que presto 
caerá el poder cuya opresión aumenta de día en 
dia; por consiguiente, con el curso del tiempo, 
cuanto la razón pública se robustece más y más 
se desarrolla la civilización, tanto más patente 
surge á la vista de todos el antagonismo entre la 
sociedad y el gobierno. 1 

¿Qué significa esta evolución interminable? Si 
existe para las naciones un sistema de gobierno 
normal, lo que parece muy de razón, á menos que 
él sea sólo una perniciosa superchería, ¿por qué la 
nación francesa, inteligente entre las que lo sean 
más, generosa, plena de audacia, amante de la 
libertad hasta el grado licencioso, de la igualdad 
hasta el ostracismo, del orden público hasta la 
exageración, padeciendo vesania de legalidad y de 
arbitrariedad, por qué no ha tropezado todavía con 
ese sistema? 

De Broglie propende á acusar al país; nosotros 
nos inclinaríamos mejor á culpar al poder. Empero 
todos los alegatos y las recriminaciones del pueblo 
hacia el príncipe son pueriles; no prueban más que 
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el país y el poder, á despecho de su buena volun
tad, son incompatibles: ¿por qué? ... He aquí lo que 
nos proponemos inquirir. 

Si descartada por ambas partes la cuestión in
tencional, debemos .referir á una ley general las 
evoluciones políticas cuyo sujeto pasivo, y por cier
to hasta elocuente, es nuestra nación; si, como ha 
pl'etendido demostrar Maq uia velo en sus discursos 
sobre Tito Livio, las sociedades se hallan condena
das á moverse incesantemente en ese círculo fatal 
Y si los acontecimientos contemporáneos sólo sirve~ 
para justificar en este sentido la teoría del Flo
rentino, ¿en qué consiste semejante ley? ¿Cuál es 
la razón de todas esas a venturas? ¿Por qué consi
deraciones de teodicea, metafísica y economía so
~ial podremos explicar la antinomia estupenda, 
mmoral, de un ser, la sociedad, en lucha continua 
con su función motriz, con su órgano principal? 
¿Qué causa secreta opone constantemente el inte
rés del príncipe al interés, desde luego más humil
de, del pueblo, precipitando así á los Estados hacia 
su ruina, como si el gobierno tuviese en el seno de 
1~ vida s~cial, única continua y progresiva, una 
v~da propia y limitada; como si, en su consecuen
cia, su periódica renovación fuera para las socie
dades una nota de estabilidad? 
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III 

Lejos de nuestro ánimo acuciar la curiosidad 
de los lectores retardándoles la solución del inte· 
resantísimo problema que acabamos de plantear. 

Ellos habrán advertido seguramente que redu
cimos toda la ciencia política á una sola cuestión: 
la de la estabilidad. 

¿Porqué, desde la antigüedad más remota hasta 
nuestros días, la constitución de los Estados ha sido 
tan frágil, que todos los publicistas, sin excep
tuar á ninguno, hanle declarado esencialmente in
estable? 

,,Quién le conferirá la estabilidad y la duración? 
Tal es, en nuestro sentir, la cuestión fundamen

tal, justamente la única que no ha sido estudiada á 
fondo. Las otras no tienen más qu·e una importan
cia secundaria. 

He aquí nuestra solución: 
Importa considerar, ante todo, en el gobierno, 

no el origen-derecho divino, derecho popular ó 
derecho de conquista-, ni la forma-democracia, 
aristocracia, monarquía, gobierno simple ó mix
to-;ni siquiera la organízación-divísión de los 
poderes, sistema representativo y parlamentario, 
centralización, federalismo, etc.-, sino el espíritu 
que le anima, su pensamiento intimo, la idea. 
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En efecto, los gobiernos viven ó mueren según 
Bus ideas ... Sean éstas ciertas, y el Estado, por muy 
vituperable que se nos antoje en BU origen y por 
muy defectuosa que parezca su organización, rec
tificándose á sí mismo, de acuerdo con su pensa
miento secreto, estará al abrigo de cualquier aten
tado exterior como de toda corrupción interna. Él 
irradiará en torno suyo el pensamiento que le in
forma, progresando de modo incesante en exten
sión, en profundidad y en energías. Sean, por el 
contrario, falsas las ideas, y entonces no habrá en 
el Estado legitimidad, popularidad, organización 
ni potencia militar que lo sostenga, siendo inmi
nente y forzosa BU ruina. 

A.hora bien; como el pensamiento, expreso ó 
tácito, de los gobiernos, ha constituido hasta aquí 
un prejuicio radicalmente opuesto á la Justicia, 
una enormísima hipótesis política; como, por otra 
parte, la sucesión de los Estados en la historia es 
un avance gradual hacia su fórmula jurídica cabe 
bajo el doble punto de vista de la teoría ; de 1~ 
historia, agruparlos en tres sistemas diferentes 

' cuyo examen verificaremos con la oportuna aten-
ción. 

l.º Sistema de la Necesidad, que es el de la an • 
tigüedad pagana. 

2.~ Sistema de la P,·ovidencia, que es el de la 
Iglesia. 

Estos dos sistemas, antítesis' uno del otro son 
' los extremos opuestos de una deducción que abarca 
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toda la edad religiosa; fusionados, constituyen 
desde hace tres siglos el sistema combinado de la 
politica moderna. 

8. 0 Sistema de la Justicia, que es el de la Revo· 
lución y que forma, por oposición al gobierno reli· 
gioso, el gobierno humano. 

Ocurre con el poder lo mismo que con la pro• 
piedad, con la división del trabajo y con las demás 
energías económicas; considerado en si mismo, y 
haciendo caso omiso del pensamiento más ó menos 
jurídico que lo determina, es completamente ajeno 
al derecho, indiferente á toda idea moral: es sólo 
nn instrumento de fuerza. 

Mientras que el gobierno no practica la Justi• 
cia, permanece asentado sobre las ideas de Fatali
dad y Providencia: propende al inorganismo y osci• 
la de catástrofe en catástrofe. 

El problema consiste, pues, tras de haber pre
parado el orden económico, en aplicar al gobierno 
la Justicia, librándole de esta forma de la fatali• 
dad y la arbitrariedad:. tal es el objeto de la Revo
lución. 

CAPÍTULO II 

Del gnbiemo según la necesidad: Platón, Aristóteles. 
Spinoza, Rousseau, Maquiavelo.-Metaflsica del sis
tema. 

I 

Todas las divinidades antiguas doblegaban, 
como simples criaturas, su cabeza ante la deidad 
suprema del Destino: Fatum, Pa,-ca Necessitas 
s ' ' ors ó Fors, Fortuna; en griego, Mo,p•, 'Au•r•~, et-
cétera. 

Por e'. Destino, enseila la religión, y por ende, 
la filosolia; se explica todo lo que acaece en el uni
verso, el fin de los mortales y las revoluciones de 
los imperios. Ante él, cualquier problema se des
va~e_ce Y fracasa toda investigación; es la primera 
Y ultima razón de las cosas. 

¿Por qué esas débacles de las naciones y de los 
~ronos'. ~errumbándose unos sobre otros, en una 
rnatabiltdad perpetua? Porque as! place al Destino· 
ello está escrito en su libro; es la guadaña de 1~ 
Parca que torna: sic volvere Pa,-cas! 

¿Por qué soy pobre Y vivo sujeto á numerosas 


